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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar la sentencia impugnada 

en atención a que, contrario a lo que refiere la actora, fue 

conforme a derecho que el Tribunal Electoral local estimara 

desechar la demanda presentada ante dicha instancia 

jurisdiccional, toda vez que su presentación se dio de manera 

extemporánea.  

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado por la actora en su escrito de demanda y de las 

constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente: 

1. Convocatoria para el procedimiento de designación. El 

once de septiembre de dos mil veinte, por Acuerdo IEPC/CG-

A/030/2020, el Consejo General del Instituto de Elecciones y de 
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modificación de los Lineamientos para la Designación de las 

Presidentas y Presidentes, Secretarias y Secretarios Técnicos, 

Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Distritales y 

Municipales Electorales de ese Organismo Electoral Local, para 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2021, los cuales habían sido 

aprobados mediante Acuerdo IEPC/CGA/029/2020. 

5. Evaluación de conocimientos y aptitudes. El nueve de 

enero de dos mil veintiuno, el personal académico de la 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), aplicó la evaluación 

de conocimientos y aptitudes a los aspirantes a ser integrantes de 

los Consejos Distritales y Municipales Electorales para el proceso 

electoral local ordinario dos mil veintiuno. 

6. Inicio del proceso electoral en Chiapas. El diez de enero 

del año en curso, mediante sesión extraordinaria, el Consejo 

General del IEPC declaró el inicio formal del proceso ordinario.  

7. Revisión de evaluación de conocimientos y aptitudes. 

Los días diecisiete y dieciocho de enero de dos mil veintiuno, 

corrió el plazo para que las y los aspirantes, en su caso, 

solicitaran la revisión a la evaluación de conocimientos y 

aptitudes, sin que se presentara alguna. 

8. Listado de aspirantes que acceden a la valoración 

curricular y entrevista. El veinte de enero posterior, mediante 

Acuerdo IEPC/CG-A/019/2021 el Consejo General del IEPC, 

entre otras cuestiones, aprobó el listado de quienes accedieron a 

                                                                                                                                           
Materia Electoral del Estado de Chiapas, al no ser cuestionada su constitucionalidad ni 
abrogada por el Congreso del Estado, quedó con plena vigencia. 



TERCERA
 PLURINO

X

A CIRCUNSCR
OMINAL ELEC
XALAPA, VER

RIPCIÓN 
CTORAL 

R. 

la

C

9

p

C

d

c

M

1

E

P

d

c

fu

1

D

C

A

C

1

d

C

p

e

a etapa

Consejos

. Co

presenc

Comision

ocumen

iudadan

Municipa

0. Dic

Electora

Permane

ictamen

orrespo

unciona

1. De

Distrital

Consejo 

A/065/20

Consejos

2. Se

e marz

Consejo 

presenta

ellos, se 

 de val

s Distrit

otejo do

cial. De

nes En

ntal, va

nía que

al. 

ctamen

al. El 

ente de

n por e

ondiente

arios de 

esignac

es y M

Gene

021, en 

s Distrit

esión de

o del añ

Munic

aron a l

encont

loración

tales y M

ocume

el veint

trevista

loración

e aspi

n de la 

pasado

e Orga

el que s

es al 

referen

ción d

Municip

eral de

el cua

tales y M

el Cons

ño en c

cipal de

los inte

trara la a

n curricu

Municip

ntal, va

icinco d

adoras l

n curricu

raba a

Comis

o dieci

anizació

se verif

proced

ncia. 

de int

ales. E

l IEPC

l se des

Municip

sejo Mu

curso, se

e Chalc

egrantes

actora. 

ular y e

ales. 

aloració

de ene

levaron

ular y e

a integr

ión Pe

inueve 

ón Elec

ficó el 

dimiento

tegrante

El veinti

C, apro

signan 

ales. 

unicipa

e llevó 

chihuitá

s de dic

 

entrevis

ón cur

ero al s

n a cab

entrevis

rar el 

rmanen

de fe

ctoral d

cumplim

o de 

es pa

dós de 

obó el 

a las y 

l. A dec

a cabo 

n, Chia

cho Co

S

tas, pa

rricular 

siete de

bo la et

ta prese

Conse

nte de 

ebrero, 

del IEP

miento 

designa

ara lo

febrero

Acuer

los inte

cir de la

la prim

apas, e

nsejo, s

SX-JDC-5

ra integ

y ent

e febre

apa de

encial, 

ejo Dist

Organi

la Co

PC, apr

de las 

ación d

os Co

o siguie

do IEP

egrante

a actora

mera ses

en la q

sin que

501/2021

5

grar los

revista

ero, las

e cotejo

para la

trital o

ización

omisión 

robó el 

etapas 

de los

onsejos

ente, el 

PC/CG-

es a los 

a el tres 

sión del 

que se 

e, entre 

1 
 
 
 
 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SX-JDC-501/2021 
 
 
 
 

6 

13. Impugnación en la instancia local. El siete de marzo, 

Rosalía López Jiménez promovió recurso de apelación, ante el 

IEPC. Dicho medio de impugnación se radicó en el Tribunal 

Electoral local con la clave de identificación 

TEECH/RAP/048/2021. 

14. Sentencia impugnada. El quince de marzo, el TEECH 

determinó desechar de plano la demanda de la actora, por 

considerar que se había presentado fuera de plazo legalmente 

previsto para ello. 

II. Medio de impugnación federal  
 

15. Presentación de demanda. El veinte de marzo siguiente, 

la actora presentó ante la autoridad responsable, demanda de 

juicio ciudadano federal, en la que controvierte la sentencia 

dictada por el Tribunal Electoral local, señalada de forma previa. 

16. Recepción y turno. El pasado veinticinco de marzo, se 

recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional, la 

demanda y demás constancias que integran el presente 

expediente y, en la misma fecha, el Magistrado Presidente de 

este órgano jurisdiccional ordenó integrar el juicio ciudadano SX-

JDC-501/2021 y turnarlo a la ponencia a su cargo, para los 

efectos que establece el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

17. Radicación, admisión y cierre. En su oportunidad, el 

Magistrado Instructor al no advertir causal notoria ni manifiesta de 

improcedencia acordó radicar y admitir el presente juicio y, al 
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SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

20. En términos de los artículos 7, apartado 2, 8, 9, apartado 1, 

y 13, apartado 1, inciso b), de la Ley de Medios, previo al estudio 

de fondo del asunto, se analiza si se cumplen los requisitos de 

procedencia. 

21. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

responsable, en ella se hace constar el nombre y firma autógrafa 

de la actora; se identifica el acto impugnado; se mencionan los 

hechos en que se basa la impugnación y se exponen los agravios 

conducentes. 

22. Oportunidad. El medio de impugnación se promovió dentro 

del plazo de cuatro días previsto en la citada ley, toda vez que la 

sentencia impugnada se emitió el quince de marzo de la presente 

anualidad y fue notificada a la actora el dieciséis siguiente,4 es 

decir, el plazo para impugnar fue del diecisiete al veinte de marzo 

de dos mil veintiuno; de ahí que, si la demanda se presentó el 

veinte de marzo actual, es evidente que se encuentra en tiempo. 

23. Legitimación e interés jurídico. Se cumplen con estos 

requisitos, respecto a la legitimación de la promovente del juicio 

ciudadano, en atención a que quien impugna acude por propio 

derecho, en su carácter de aspirante a integrar el Consejo 

Municipal Electoral del Municipio de Chalchihuitán, Chiapas.  

24. Además, se estima que cuenta con interés jurídico porque 

fue parte actora en la instancia local y pretende que se revoque la 
                                                 
4 Consultable en la cédula de notificación visible a fojas 128 del Cuaderno Accesorio uno del 
expediente citado al rubro.   
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c. Vulneración a su derecho de acceso a justicia 

imparcial. 

29. Cabe señalar que el estudio de los argumentos expuestos 

por la actora se hará de manera conjunta, toda vez que se 

encuentran encaminados a evidenciar la supuesta falta de 

motivación con la que la responsable emitió la sentencia 

controvertida.  

30. Lo anterior, sin que cause afectación jurídica alguna a la 

actora, ya que no es la forma cómo los agravios se analizan lo 

que puede originar una lesión, sino que lo decisivo es su estudio 

integral.5 

CUARTO. Estudio de fondo 

a. Falta de motivación y fundamentación; b. vulneración a 

su derecho de participar como funcionaria electoral y c. 

vulneración a su derecho de acceso a justicia imparcial. 

31. La actora afirma que el Tribunal Electoral local, al emitir la 

sentencia y determinar desechar la demanda por haberla 

presentado de forma extemporánea, incurrió en falta de 

fundamentación y motivación.  

32. Lo anterior, en razón de que la autoridad responsable sólo 

se limitó a señalar que se configuraba la causal de improcedencia 

                                                 
5 Sirve de apoyo el criterio contenido en la jurisprudencia 4/2000, cuyo rubro es: 
"AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN", 
consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. Así como en 
http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000&tpoBusqueda=S&sWord=4/2000  
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Resumen de las consideraciones de la autoridad responsable 
 

37. En la sentencia impugnada el TEECH estimó que la 

demanda de la actora se presentó de manera extemporánea, 

puesto que se entregó con posterioridad al plazo de cuatro días 

previsto en la normativa local.  

38. Señaló que, si el Acuerdo IEPC-CG-A/065/2021 en el que 

se realizó la designación de los integrantes de los Consejos 

Distritales y Municipales, se aprobó y publicó el veintidós de 

febrero del año en curso, y la demanda se presentó el siete de 

marzo posterior, resultaba clara su extemporaneidad. 

39. Para sustentar lo anterior, el Tribunal Electoral local refirió 

que en el artículo 57 del Lineamiento para la designación de los 

integrantes de los Consejos Electorales Distritales y Municipales 

del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, para el 

proceso electoral local dos mil veintiuno,6 se estableció que la 

Secretaría Ejecutiva por conducto de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del IEPC, notificaría personalmente a las y 

los ciudadanos designados, recabando la anuencia de aceptación 

al cargo, dentro de los tres días posteriores a su aprobación; 

hipótesis en la que, estimó el TEECH no se ubicaba la actora. 

40. Asimismo, indicó que en el numeral 59 de los citados 

Lineamientos se especificó que el Acuerdo de designación, así 

como los anexos a éste, se publicarían en el Periódico Oficial, los 

estrados y página de internet del Instituto; es decir, que dicha 

                                                 
6 Aprobado mediante el Acuerdo IEPC/CG-A/088/2020. 
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asignaciones se iban a dar a conocer en la sesión que celebraría 

el Consejo General del IEPC, esto de conformidad con lo 

establecido en el calendario electoral. 

45. Finalmente, la autoridad responsable se hizo cargo de que 

la actora acudió a dicha instancia jurisdiccional ostentando ser 

una persona indígena.  

46. Sobre esta temática refirió que la determinación a la que 

había arribado no implicaba una vulneración al derecho de la 

promovente de acceder a la justicia7; ya que su ejercicio se 

encuentra sujeto al cumplimiento de determinados requisitos, 

presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse en 

detrimento de la correcta y eficiente administración de justicia, 

como es la carga procesal dispuesta de manera accesible al 

promovente, de presentar el medio de impugnación efectivo, en el 

momento oportuno. 

47. De ahí que, en estima del TEECH, la condición de persona 

indígena no implicaba que se debían obviar los requisitos 

procesales, porque ello implicaría aceptar que cualquier persona 

indígena se le tenga que recibir su demanda en cualquier 

momento; máxime que la actora al momento de aceptar participar 

en la designación de las y los integrantes del Consejo Municipal 

de Chalchihuitán, Chiapas, conocía los términos y condiciones a 

que se sujetaba, a quien la propia actora en su escrito de 

demanda manifestó que llevó a cabo su registro a través de la 

página oficial. 
                                                 
7 Reconocido en los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8, numeral 1 y 25, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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las y los integrantes de los órganos desconcentrados del Instituto 

de Elecciones y Participación Ciudadana.8 

52. Dentro de tales reglas se destaca que el Lineamiento para 

la designación de los integrantes de los Consejo Distritales y 

Municipales, se sujetaría, entre otras, a las siguientes reglas:9 

• El procedimiento de designación de las y los integrantes de 

los Consejos Distritales y Municipales Electorales, se 

sujetará a los principios rectores de la función electoral y a 

las reglas de transparencia aplicables en la materia, en 

especial al principio de máxima publicidad. Se integra de las 

fases y etapas:  

FASE I, ETAPAS 

- De la convocatoria pública;  

- Del registro de las y los aspirantes y subsanación de 

omisiones; y  

- De la evaluación de conocimientos y aptitudes;  

FASE II, ETAPAS 

- De la conformación de las listas y remisión de 

expedientes al Consejo General;  

- De la revisión de expedientes por el Consejo General;  

- De la elaboración y publicación de la lista de las y los 

aspirantes que pasan a cotejo documental, valor 

curricular y entrevista presencial, virtual o mixta;  
                                                 
8 Consultable a foja con número de folio 124 del Cuaderno Accesorio Único, del expediente 
al rubro indicado.   
9 Visibles en los puntos 11, 16, 21, 25, 28, 30, 37, 52, 56 y 63 de los Lineamientos, 
aprobados mediante Acuerdo IEPC/CG-A/088/2020, en observancia a la resolución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitida en la acción de inconstitucionalidad 
158/2020 y sus acumulados. 
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• Concluida la revisión por parte de las y los integrantes del 

Consejo General, se generaría el listado de aspirantes que 

pasarían a la siguiente etapa, mismo que sería publicado en 

la página de internet y estrados del Instituto, 

insertándose un hipervínculo con el resumen curricular de 

las y los aspirantes.  

• Los resultados de la entrevista se publicarían en la página 

de internet y estrados del Instituto.  

• La Comisión, en sesión convocada a celebrarse a más 

tardar la segunda semana del mes de febrero del año en 

curso, aprobaría el Dictamen mediante el cual se 

propondrían al Consejero Presidente, la integración de los 

Consejeros Distritales y Municipales, para que a su vez se 

sometiera a consideración y en su caso aprobación del 

Consejo General.  

• El Consejo General del Instituto, debería aprobar, con al 

menos el voto de cinco Consejeras y Consejeros 

Electorales, a más tardar el veinticuatro de febrero del 

año de la elección, la designación de las y los integrantes 

de los Consejos Distritales y Municipales.  

• La Secretaría Ejecutiva por conducto de la DEOE, 

notificaría personalmente a las y los ciudadanos 

designados, recabando su anuencia de aceptación al 

cargo.  

• Los Consejo Distritales y Municipales deberán quedar 

instalados a más tardar el tres de marzo del año en curso.   
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• Concluida la revisión se generaría el listado de aspirantes 

que pasarían a la siguiente etapa, el cual sería publicado en 

la página de internet y en los estrados del Instituto.  

• El Consejo General establecería, mediante acuerdo, la 

integración de las comisiones para valoración curricular y 

entrevista, así como las y los aspirantes que pasarían a 

dicha etapa, mismo que sería publicado en la página de 

internet del Instituto.  

• Concluidas las entrevistas, los resultados se publicarían en 

la página de internet y los estrados del Instituto a más 

tardar el dos de febrero.  

• Con base en los resultados obtenidos por las y los 

aspirantes en las diferentes etapas del procedimiento de 

designación, el Consejo General del Instituto aprobaría a 

más tardar el trece de febrero de dos mil veintiuno la 

designación de las y los aspirantes que ocuparían los 

cargos de los órganos desconcentrados del IEPC. El 

Acuerdo se publicaría en el Periódico Oficial del estado, los 

estrados y en la página de internet.  

54. Cabe señalar que en atención a la acción de 

inconstitucionalidad 158/2020 y sus acumulados, el IEPC tuvo 

que modificar el calendario electoral, por lo que mediante 

Acuerdo IEPC/CG-A/077/2020, se estableció que la aprobación 

del Dictamen respecto de las propuestas de las y los aspirantes 

para integrar los Consejos Distritales y Municipales se realizaría 

el diecinueve de febrero de dos mil veintiuno y su aprobación 

sería el veintidós del mismo mes y año.  
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de la calidad con la que se ostenta de indígena, no se advierte 

que haga algún señalamiento de que estuviese imposibilitada a 

acceder a un equipo de cómputo para continuar con el proceso 

para la designación y/o para consultar la página de internet del 

Instituto. De igual manera, tampoco hace referencia de que se 

hubiese enterado, por ejemplo, a través de los estrados del 

Instituto de los resultados de cada una de las etapas.  

59. Por tanto, ante tal circunstancia se genera un fuerte indicio 

de que sí estuvo en posibilidad de acceder a la página de internet 

del IEPC cuando se aprobó el Acuerdo impugnado de forma 

primigenia, el cual, refirió el propio Instituto Electoral local se 

publicó el mismo día de su aprobación; manifestación que se 

estima cierta en tanto que el IEPC al ser una autoridad se estima 

que los informes que rinde están son ciertos salvo que exista 

algún medio probatorio en contrario.  

60. Aunado a que el Acuerdo IPEC/CG-A/065/2021, se 

encuentra publicado en la página del Instituto, circunstancia que, 

al ser un hecho notorio, contrario a lo citado por la actora, no 

necesita ser probado.11  

61. Ello, porque, en principio las fechas en que se desarrollaría 

el procedimiento de designación fueron establecidas de forma 

previa, y la actora se sujetó a las reglas, además, al tener el 

interés de integrar el Consejo Municipal debió ser diligente en 

verificar el contenido de la página del Instituto, el cual, según se 

advierte de la propia página, cuenta con un apartado denominado 

                                                 
11 Cabe señalar que existen otros medios de impugnación que controvirtieron dicho Acuerdo.  
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circunstancia que el TEECH estimó que la presentación de su 

demanda se dio de forma extemporánea.    

66. No pasa inadvertido para esta Sala Regional que otro de los 

planteamientos de la actora es que el TEECH no acreditó el 

hecho de que el Acuerdo impugnado de forma primigenia se 

hubiese publicado en el Periódico Oficial del Estado. Tal 

planteamiento deviene inoperante. 

67. Porque si bien la autoridad responsable sólo hizo la 

mención de que el Acuerdo OEPC-CG-A/065/2021 se publicaría 

en el Periódico Oficial, sin que lo justificara, lo cierto es que dicha 

publicación no es la que vincula a la actora para efectos de 

controvertir el Acuerdo en caso de estar inconforme con él.  

68. Lo anterior, en razón de que a ella al ser parte involucrada 

en el proceso para la integración del Consejo Municipal de 

Chalchihuitán, Chiapas, le era oponible la publicación en la 

página de internet del Instituto y/o en sus estrados, máxime que, 

tanto en los Lineamientos para la designación como en la 

convocatoria, se estableció, como ya se analizó, que su 

publicación se haría a través de dichos medios.    

69. Por tanto, la publicación en el Periódico Oficial del Estado 

no implicaba que a partir de ésta se empezara a contabilizar el 

plazo para que la actora estuviese en posibilidad de controvertir el 

Acuerdo en cita, ya que, en este caso, dicha publicación tuvo 

como finalidad hacer del conocimiento el acto de autoridad a la 

ciudadanía en general.  
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Judicial de la Federación, así como el Acuerdo General 4/2020, 

emitido por la Sala Superior de este Tribunal Electoral.   

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que en 

caso de que con posterioridad se reciba documentación 

relacionada con el trámite y sustanciación de este juicio, la 

agregue al expediente para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, devuélvase la documentación que 

corresponda y archívese este expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los Magistrados de 

la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 

Plurinominal Electoral, Enrique Figueroa Ávila, Presidente, Adín 

Antonio de León Gálvez y José Francisco Delgado Estévez, 

Secretario General de Acuerdos que actúa en funciones de 

Magistrado, ante Johana Elizabeth Vázquez González, Secretaria 

Técnica en funciones de Secretaria General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 
numeral segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


